
 
 

RESOLUCIÓN del Director General de la Función Pública, por la que se hace público el 

nombre de las personas que han superado la fase de oposición del proceso selectivo 

unificado para el ingreso en Cuerpos de Policía Local de Aragón, categoría de Policía y se 

convoca a la elección de plaza.  

 

Concluidas las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos de Policía Local de Aragón, 

categoría de Policía, visto el ACUERDO del Tribunal de fecha 7 de noviembre de 2025 mediante el 

que se formulaba propuesta a esta Dirección General, y conforme a lo dispuesto en el apartado 7.9 

de las bases de convocatoria que han regido este proceso, por la presente Resolución se hace 

público los nombres de las personas que han superado la oposición por la puntuación acumulada: 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el punto 8 de la ORDEN HAP/618/2025, de 5 de junio, por el que se 

convoca el proceso selectivo unificado para el ingreso en Cuerpos de Policía Local de Aragón, 

categoría de Policía, se convoca el día 13 de noviembre, a las 12.00 horas en la Sala Ordesa, del 

Edificio Pignatelli, sede del Gobierno de Aragón, Paseo María Agustín, 36- Zaragoza a las personas 

aprobadas para la elección de plaza por orden de puntuación. 

Asignadas las plazas, se elaborará la relación de plazas elegidas por las personas aspirantes, que 

será remitida a los ayuntamientos correspondientes. 

 

El Director General de la Función Pública 

Zaragoza a fecha de firma electrónica 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE NOTA 1 NOTA 2 TOTAL

1 Gimeno Romero Ángel 37,334 45,000 82,334

2 Belanche Dionis Manuel Antonio 37,334 40,000 77,334

3 Aznar Marco Jorge 35,667 40,417 76,084

4 Pemán Saz Laura 35,501 40,000 75,501

5 Palacio Mur Víctor 33,167 40,000 73,167

6 Moreno Ordoñez Alberto 33,834 37,083 70,917

7 Albaiceta Arana Rubén 35,334 30,000 65,334

8 Obón Salvo Oscar 31,501 33,750 65,251

9 Del Rio Guerrero Adrián 26,835 38,333 65,168

10 Artigas Gil José Javier 30,501 33,750 64,251

11 Cagigos Paniello Christian 29,834 34,167 64,001

12 Viver Casabona Roberto 34,001 30,000 64,001

13 Méndez Peña David 29,501 33,750 63,251

14 Vázquez Jordán Jorge 31,168 31,250 62,418

15 Martínez Ruíz Ivette 30,501 30,834 61,335

16 Arantegui Pérez Guillermo 29,334 31,667 61,001

17 Benedí Pérez Guillmermo 33,334 26,667 60,001

18 Olona Gálvez Carlos 30,501 28,750 59,251

19 Mostajo Casaus Victor 25,502 32,084 57,586

20 Maneros Breto Arturo 31,668 25,417 57,085

21 Mompel Anadón Sergio 27,334 27,084 54,418

22 Blancas Barbero Adrián 28,168 26,250 54,418

23 Lizáldez Coloma Javier 25,001 25,417 50,418
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